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Sabaclo 6 de Febrero de 18S6. Año 1885-86

-

PRECIOS-
Por suscripción al mes. . . .
Por un número suelto. . , . . 
Anuncios para, suscriptores, línea 
Idem p ira los que no lo son. . .

1 '50 ptas, 
0‘25 »
O‘J5 »
0‘20 »

• ¿r PF9T08 DEÍSUSCRICION-'
En la Imprenta de la casa de Misericordia 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la cadena, número 11.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, SABADOS.

Ij íís  leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.}

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen

te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 Febrero?)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: Las carreras de Inge- 

ros y Arquitectos; sucesivamente 
creadas en el orden mismo en que 
se fuoroo haciendo cada vez más 
imperiosas las necesidades que las 
reclamaban, constituyen hoyen Es
paña seis profesiones diferentes. Sus 
estudios, sin duda por su distinta 
antigüedad, fueron con tal indepen- 
cia organizados, que no parece sino 
que lo diverso desús fineses incom
patible con la identidad de sus prin
cipios. que los fundamentos de 
de todas ellas son los mismos, ad
viértese á la simple enumeración de 
las materias queabarcan; y sus ana
logías y diferencias, permitiendo 
considerarlas como á ramas de un 
mismo tronco, sugieren el pensa
miento de simplificar el organismo 
de su enseñanza, reduciendo á uno 
solo los diferentes centros que para 
ella sostiene actualmente el Estado.

La Aritmética, el Algebra ele
mental y superior, la Geometría 
plana y del espacio, la Trigonome
tría rectilínea y esférica, la Geome
tría analítica de dos y tres dimen
siones. la Geometría descriptiva, la 
Estereotomia, el Cálculo diferencial 
é integral, la Mecánica racional, la
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Construcción, la Física general, la 
Química general, la Historia natu
ral, la Geología, la Economía polí
tica y el Derecho administrativo son 
estudios indispensables al Arquitec
to y al Ingeniero, llámese éste de 
Caminos, de Montes, de Minas, 
agrónomo ó industrial, y la Topo
grafía y la Geodesia están tan inti
mamente relacionadas con muchas 
de las materias precedentes, que en 
su estudio representa, aun para el 
Ingeniero industrial, que pudiera 
en rigor prescindir de ellas, un sa
crificio ampliamente recompensado 
por el ensanche que permiten en la 
esfera de las aplicaciones á sus res
tantes conocimientos.

Decirse puede que no es la misma 
la extensión con que á todos se im
pone el estudio de aquellas mate
rias; pero ajustando la enseñanza 
común á las condiciones del menos 
exigente y estableciendo cursos de 
la necesaria ampliación dentro de 
la especialidad que los reclame, no 
hay dificultad en suprimirlas en 
todas las Escuelas especiales para 
explicarlas en una general prepara
toria para Ingenieros y Arquitectos 
que reciba una organización tan vi
gorosa como la de las mismas Es
cuelas especiales que por ella se 
caracterice, como estos centros en
tre los demás dedicados á la ense
ñanza oficial.

La economía que tal reforma trae
rá al Estado, y aun á las familias, 
con ser grande, no es el único ni el 
mayor beneficio que de ella puede 
esperarse. En la escuela general 
preparatoria tendrán los jóvenes un 
largo plazo y una facilidad de que 
hoy carecen para elegir entre las 
especiales carreras para que allí 
han de prepararse la que más se 
adapte á sus disposiciones natura
les.

En efecto, por motivos que no es

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines G/ieioics, se han ds remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
(R. O. de G de Abril de 1839;')

preciso enumerar, el estado de aque
llas asignaturas se hace hoy por 
textos tan diversos, que cada Es
cuela especial marca los suyos; y 
estas diferencias que para quien 
domina la ciencia nada importan, 
porque en las alias cimas del saber 
las verdades aparecen despojadas 
del ropaje con que se cubren en los 
ásperos senderos que conducen á 
aquellas alturas para el principiante 
significan mucho, porque confun
diendo el procedimiento con el fin, 
el accidente con la sustancia, ve en 
un teorema tantos teoremas cuantos 
sean los caminos seguidos para de- 
mnstrarlo, y en dos textos distintos 
de una misma asignatura dos asig
naturas diferentes.

Resulta de aquí y este es un he
cho que se repite todos los dias, que 
un joven que se prepare para in
gresar en una Escuela especial pue
de aprovechar muy poco de lo es
tudiado el dia en que, mejor apre
ciada su verdadera inclinación va
rié de rumbo y pretenda entrar en 
otras. Grave é irremediable perjui
cio que no se puede subsanar á no 
persistir en el primer camino lige
ramente emprendido, contrariando 
asi un natural impulso, y privando 
quizá á la ciencia y á la sociedad de 
los beneficios que pudieran obtener 
de una vocación singularmente pri
vilegiada.

Mas para que dichas ventajas se 
logren sin incoven¡entes que las 
neutralicen, es preciso que la orga
nización de la Escuela general pre
paratoria se funde en sólidas bases 
hoy conquistadas por la ciencia v 
por su libertad.

La ciencia exige que el cuerpo 
docente se forme con profesores que 
obtengan sus plazas por oposición 
en que puedan tomar parte cuantos 
acrediten con sus títulos haber he
cho profundos estudios en el género
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ds materias sobra que ha de versar । 
el certamen. El triunfo en la oposi-' 
cion y la inamovilidad por premio 
tienen por natura! corolario esa per
severante afición que del profesor 
instruido hace un Maestro sabio.

La libertad que es condición esen
cial de la ciencia humana y que hoy 
debe informar como fecundo prin- i 
cipio todas las reformas que se in
tenten respecto á la enseñanza, re
clama que la nueva Escuela admita 
dos clases de alumnos, internos ú 
oíiciales unos, que recibiendo su 
enseñanza de los Profesores retri
buidos por el Estado estén sujetos 
á forzosa asistencia y al cumpli
miento de los demás deberes que en 
el reglamento se consignen; y ex
ternos ó libros otros, con derecho 
á aprender privadamente y con ab
soluta libertad las materias que en 
Ja Escuela general preparatoria s® 
enseñen; pero con la obligación de 
demostrar los conocimientos que de 
ellas hubiere adquirido por medio 
de exámenes tanto más detenidos, 
cuanto que su resultado será el úni
co elemento de investigación de su 
aptitud que tendrán los Profesores 
Jueces ya que hasta entonces no 
han tenido medio alguno de formar 
su conciencia sobre la aptitud cien- 
tifica del examinando.

Otra de las exigencias de la liber
tad es <]ue el Estado no haga privi
legiada competencia á los particula
res en la enseñanza de aquellas ma
terias (fus las escuelas libres propa
gan suficiente y cumplidamente.

Hubo un tiempo en que estando 
la Aritmética, el Algebra, la Geo
metría y la Trigonometría entrega
das á la enseñanza libre, figuraban 
entre las asignaturas (fue se expli
caban en todas ó en algunas de las 
Escuelas especiales, la Geometría 
analítica, el Cálculo infinitesimal, la 
Geometría descriva, la Mecánica 
racional, la Física, la Química, el 
Idioma ingles y el alemán y el Di
bujo lineal, topográfico y de paisaje.

La reforma de 1869, entre otros 
errores que puso de manifiesto, hizo 
ver el absurdo de encerrar el estudio 
de la ciencia en los estrechos limites 
de los establecimientos públicos, 
porque sirviendo la enseñanza para 
propagar la verdad, cultivar la inte
ligencia y corregir las costumbres, 
cuanto mayor sea el número de los 
que enseñen mayor podrá ser tam
bién el de las verdades (fue se pro
paguen, como lo será seguramente 
el de las inteligencias que se culti
ven y el de las malas costumbres 
quese corrijan; y aplicando este cri
terio á las Escuelas especiales no las 
suprimió de un golpe, temerosa de 
que, dado el nivel científico del 
país, la acción individual no tuviese 
aún fuerzas suficientes para sostener 
sin desmayo el progreso científico 
de nuestra patria; pero hizo aún al
go más que lo que las circunstancias 
psrmilíau en favor ds aquella doc
trina, entregando á la enseñanza 
libre todas las asignaturas referentes 
á la ciencia pura, por creer de buena 
fé que aquella seria bastante para 
satisfacer sus exigencias, dejando 
así reducidas las Escuelas especiales 
á verdaderos centros de aplicación. 
Mas desde entonces acá se na pre- * 
sentado constantemente un fenóme
no, que si al pronto sorprende, la 
reflexión lo explica fácilmente.

Los Profesores privados y las

Academias libres han mostrado y 
muestran el mayor interés y activi
dad en la enseñanza de ciertas ma
terias; pero han abandonado casi 
por completo la de Cálculo infinite
simal, Descriptiva, Mecánica, Físi
ca y Química, hasta el punto de dar 
motivo al Estado á restablecer en sus 
Escuelas especiales la enseñanza de 
casi todas estas asignaturas. Debido 
ha sido esto, sin duda, á que por una 
parte la enseñanza privada no ha 
logrado procurarse el indispensable 
material de enseñanza para ciertas 
asignaturas, y por la otra que son 
muchos les que se dedican al estu
dio de las materias que la enseñan
za privada ha acogido con predilec
ción, más son pocos lo que de ella 
selicitan la enseñanza de las demás 
por razón también de la diversidad 
de textos fiara ellas señalados en las 
Escuelas especiales del Estado.

Esta lección de la experiencia 
pone de manifiesto que si el Estado 
sostiene cátedras de Cálculo, Mecá
nica descriptiva, Física y Química 
(y en igual caso se hallan la Este- 
reotomia, la Consti uccion, la Topo
grafía, la Geodesia, la Historia Na
tural y la Geología) para las carreras 
de Ingenieros y Arquitectos, entre
gando al dominio absoluto de los 
Profesores particulares las demás 
materias ya citadas, se aliene á lo 
que la libertad bien entendida y las 
circunsiancias presentes aconsejan; 
porque huyendo de toda competen
cia con la enseñanza privada, se li
mita á recoger para la enseñanza 
oficial lo que aquella lien® en el des
cuido ó ha dejado en el abandono.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el (fue suscri
be tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de dereto.

Madrid 29 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M. 
Eugenio Montero Río s .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretar lo sigílente:
Artículo 1.’ Se creará en esta 

Corte un establecimiento de ense
ñanza dependien te déla Dirección 
general de Instrucción pública con 
el titulo de Escuela general prepa
ratoria de Ingenieros y Arquitectos, 
en la cual podrán adquirir los cono
cimientos á todos comunes cuántos 
aspiren á ingresar en las Escuelas 
especiales de Ingenieros de Cami
nos, Minas, Montes, Agrónomos, 
Industriaos y Arquitectos.

Art. 2.° La enseñanza de la Es
cuela general preparatoria se dará en 
tres anos, y comprenderá las materias 
siguientes: Geometría descriptiva, 
Elementos de Estereotomía, Cálculo 
infinitesimal, Mecánica racional, To
pografía, Elementos de Geodesia, 
Construcción, Física general, Quími
ca general, Historia Natural, Geolo
gía, Elementos de Economía política 
y de Derecho administrativo, y Ejer
cicios de Dibujo lineal, topográfico y 
de paisage. El reglamento fijará el 
órden en que han de hacerse los es
tudios de algunas de estas ciencias.

Art. 3.° Se suprimirá en las Es

cuelas especiales citadas en el art. l.° 
la enseñanza de las asignaturas enu- 
mcradas en el 2.°, habiendo de distri
buirse en tres años el estudio de lae 
restantes dentro de cada una de di
chas Escuelas especiales.

Art4.° Lascátedras déla Escuela ge
neral preparatoria se proveerán por 
oposición, en la cual podrán tomar 
parte todos los que, teniendo título 
oficial de Ingeniero de Caminos, Mon
tes ó Minas, de Ingeniero agrónomo 
ó industrial, de Arquitecto ó de Doc
tor en Ciencias, se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles. Si algu
nos Profesores de dichas Escuelas es
peciales que tengan á su cargo la en
señanza de las asignaturas menciona
das en el art. 2.°, gozan legítimamente 
en la actualidad de la inamovilidad en 
sus cátedras, serán respetados en la 
posesión de su derecho.

Art. 5/ Los alumnos de la Es
cuela general preparatoria serán de 
dos clases: oficiales y libres. Los pri
meros harán sus estudios en el esta
blecimiento y bajo la dirección cien
tífica de sus Profesores. Los segundos 
podrán hacer sus estudios privada
mente; pero habrán de ser examina
dos por los Profesores de la Escuela 
con la intervención de su Profesor 
privado si fuere de antemano conoci
do, yen la forma especial que determi
ne el reglamento, para que dichos es
tudios puedan tener efectos oficiales 

¡ ó académicos. Ni los unos ni los otros 
podrán entrar en las Escuelas espe
ciales sino después de haber sido 
aprobados en los exámenes de todas 
las asignaturas de le Escuela general 
preparatoria.

Art. 6.° Para ser admitido como 
alumno oficial ó hbre en la Escuela 
general preparatoria se necesita:

Primero. Acreditar por certifica
ción oficia! haber aprobado académi
camente Grámatica castellana, Geo
gráfica, Historia general é Historia de 
España.

Segundo. Haber sido aprobado 
por los Profesores de la Escuela ge
neral preparatoria y con la interven
ción del Profesor privado que de an
temano conste que ha dirigido la ins
trucción del alumno, en los exámenes 
de las asignaturas siguientes: Aritmé
tica, Algebra elemental y superior, 
Geometiía, Trigonometría analítica, 
Traducción del francés y del inglés ó 
alemán, Dibujo de figura y lineal.

Art. 7.’ La Escuela general pre
paratoria de Ingenieros y Arquitec
tos comenzará á dar la enseñanza en 
el curso próximo de 1886 á 1887.

DI3P081C10N8S TRANSITORlAS

Primera. Los aspirantes á ingreso 
en la Escuela general preparatoria 
para Ingenieros y Arquitectos que 
tengan aprobadas en cualquiera de las 
Escuelas especiales á que se refiere 
este decreto algunas de las asignaturas 
mencionadas en el párrafo segundo del 
art. 6.°, quedarán dispensados del 
examen de las mismas para su ingre
so en la preparatoria. También que
darán dispensados del examen de 
Lenguas en la primera convocatoria, 
á con lición le sufrirlo en la inme
diata.

Segunda, Los alumnos de la Es
cuela general preparatoria que tengan 
aprobada en alguna de las especiales 
de Ingenieros ó Arquitectos cualquie
ra de las asignaturas que han de en

señarse en dicha Escuela general, no 
tendrán obligación de cursarlas nue
vamente en ésta, ni de examinarse de 
las mismas para su ingreso en ¡as Es
cuelas especiales.

Tercera. Los alumnos de cual
quiera de las Escuelas especiales que 
al inaugurarse las clases en la prepa
ratoria tengan sin aprobar alguna de 
las asignaturas propias de ésta, ha
brán de cursarla ó á lo menos exami
narse de ella en dicha Escuela gene
ral.

Cuarta. Cuando los alumnos á que 
la precedente disposición se refiere 
hubieren hecho los estudios todos de 
la Escuela preparatoria y obtenido su 
aprobación, podrán ingresar en la es
pecial que prefieran, siéndoles de 
abono las asignaturas que en ella hu
bieren de antemano cursado y apro
bado.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan á lo que 
se previene en el presente decreto.

Segunda. El Gobierno dictará á 
la mayor brevedad las disposiciones 
complementarias oportunas.

Dado en Palacio á veintinueve de
Enero de mil ochocientos ochenta 
seis.

y

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Eugenio Montero Ríos.

Gaceta 2 Febrero

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la susnension 
del Ayuntamiento de Sorzano, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha omitido con fecha 19 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
13 del actual se ha remitido á infor
me de esta Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Sor
zano, decretada en 4 del mismo por el 
Gobernador de la provincia de Lo
groño.

Resulta que en 14 de Noviembre 
último dicha Autoridad nombró un 
delegado para que inspeccionace la 
marcha administrativa de la citada 
corporación municipal, y que consti
tuido aquél en Sorzano al dia siguien
te de su nombramiento, comenzó á 
dar cumplimiento á su cometido, re
sultando de las diligencias al efecto 
practicadas que el padrón de vecinos 
formado en 1883 estaba sin autori
zar por el Ayuntamiento, no habién
dose practicado en él rectificación al
guna con posterioridad á aquella fe
cha: que no existia el expediente que 
debió formarse para el nombramien
to de Vocales asociados, no habiendo 
más antecedente relativo á este par
ticular que ira acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento en 16 de Agosto, y 
del que aparece que el sorteo se ve
rificó en forma legal; que el seivicio 
de prestación personal se impone sin 
formar para ello el oportmio expe
diente, y n<> por el Ayuntamiento, 
sino por el Alcalde, por ser esta la 
costumbre establecida en la localidad: 
que en 23 de Octubre último se dió 
parte al Juzgado correspondiente da j 
haber desaparecido de la Secretaria

M.C.D. 2022



municipal los antecedentes relativos 
á las cuentas del año de 1883-84, cu
yos doeunieiitos'cijcontró el delegado 

' en el Archivo, poniendo el hecho en 
conociiuienro del Gobernador de la 
provirn ia: que durante ios dias 20 al 
26 do Noviembre, el delegado tuvo 
que foi mar ias cuentas correspondien
tes a ios años" 1882-83 y 1883-84 que 
se hallaban sin fm inahzar, entregán
dolas ai Alcalde para Ique Jas trami- 
tüSe y remitiera después al Goberna
dor para su ultimación: que lop fon
dos municipales los conservaba el De
positario en un cajón con una sola 
llave, encontrándose varios recibos 
sin cobrar procedentes del reparto 
de consumos, por lo que el delegado 
dispuso que se hicieran efectivos con 
arreglo á la instrucción; que no se 
había nombrado Begidor Interventor, 
pero que el Alcalde prometió que se 
nombraría inmediatamente, asi como 
también que se adquiriría el arca de 
ties llaves que previene la ley para la 
custodia de los fondos municipales: 
que no se llevaba libro de actas de 
las sesiones celebradas por la Junta 
municipal: que no existían apéndices 
de los amillaramientoé' y que las al
tas y bajas en el reparto de ¡a contri
bución territorial se hacen con arre
glo á las declaraciones de los intere
sados; y por último, que no existia 
inventario de los documentos obran
tes en el Archivo municipal, manifes
tando (I Secretario, que se estaba 
ocupando en fo.imalizarlo.

Con la práctica de las anteriores di
ligencias y de otras relativas al exá- 
men de los libros de actas existentes 
en la Secretaría municipal, de los do
cumentos referentes á la administra
ción de los fondos del Municipio, de 
las cuales no ha creído necesario la 
Sección hacer mérito, porque de ellas 
no se desprende cargo alguno que sea 
imputable al Ayuntamiento suspenso, 
el delegado dió por terminada su visi
ta el dia 30 de Noviembre, y entrega
das las actuaciones al Gobernador de 
la'provincia en 2 de Diciembre, di
cha Autoridad con fecha 4 de Enero 
decretó la suspensión del Ayunta
miento, remitiendo los antecedentes 
al Ministerio del digno cargo de V. E.

Ajuicio de la Sección no resulta en 
manera alguna justificada la providen
cia del Gobernador de Logroño: con 
arreglo al art. 189 ds la ley municipal, 
los Gobernadores únicamente pueden 
imponer á los Ayuntamientos la más 
grave corrección gubernativa en el ca
so de que cometan sxtralimitacion 
grave con carácter político, ó en el de 
que incurran en desobediencia, insis
tiendo en ella después de haber sido 
apercibidos y multados. Ninguna de 
estas circunstancias concurren en el 
presente caso, puesto que los cargos 
atribuidos al Ayuntamiento de Sorza- 
no revelan cuando más la comisión 
de leves faltas Administrativas fácil
mente reparables, algunas de las cua
les fueron subsanadas por el mismo 
delegado, y otras prometió corregirlas 
el Alcalde, quedando por consiguien
te restablecida la normalidad en la ad
ministración municipal, que si apare
ció algún tanto pertu¡iba.da, de ello no 
iit resultado perjuicio verdadero y 
el :livo para los intereses del Muni
cipio.

Esto no obstante, y sin perjuicio de 
Que se deje sin efecto la suspensión 
impuesta, cree la Sección que debe 

i V. E. encargar al Gobernador qu \ 
con vista del expediente, adopte kv 
mecidas necesarias para procurar que 
la ley y demás disposiciones le‘gal¿s 
sean fielmente observadas, haciendo 
al Ayuntamiento las prevenciones que 
estime oportunas. También conside
ra necesario la Sección llamar la aten
ción de V. E., por si acerca de ello 
estimare prudente adoptar alguna 
resolución, sobre el tiempo invertido 
por el delegado en su visita, pues da
da la naturaleza de las actuaciones 
que practicó, y habiendo estado cons
tantemente auxiliado por el Alcalde y 
el Secretario, resulta aquel verdadera
mente excesivo, y teniendo los inte
resados que satisfacer las dietas de 
vengadas, se les perjudica con la im- 
posicion de un gravamen oneroso y no 
justificado.

Opina, por tanto, la Sección que se 
debe alzar la suspensión de que se 
trata y encargar al Gobernador que 
adopte las medidas que se dejan in
dicadas.»

Y conformándose 8. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con el 
presenta dictamen se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real órde i lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid l.° 
de Febrero de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño.

(Gaceta 3 Febrero.)

Núm. 1284
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DELAS BALEARES.

lección de Fomento.—Caza.—Próximo 
el dia 15 del actual en que en estas islas 
principia el periodo de la veda que du
rará hasta igual dia del mes de Agosto, 
según la ley de caza de 10 de Enero de 
1879, cúmpleme recordar las facultades 
y restricciones que la misma impone á los 
cazadores durante dicho período.

1 .a Las ánades y demás animales pro
pios de las albuferas y lagunas podrán 
continuar cazándose hasta el 31 de Marzo. 
Las palomas, tórtolas y codornices podrán 
cazarse desde el l.° de Agosto en las tie
rras en que se hayan levantado las co
sechas. Las aves insectívoras no podrán 
cazarse en ningún tiempo atendido el be
neficio que reportan á la agricultura; sobre 
cuya prohibición llamo muy singularmente 
la atención de los Sres. Alcaldes y la Guar
dia civil, á fin de que cuiden de hacerlo 
efectivo. (Art.° 17.)

2 .a Los dueños de las tierras destina
das á vedados de caza que esten realmente 
cerradas, amojonadas ó acatadas, podrán 
cazar libremente en cualquier época del 
año, siempre que no usen reclamos ni 
otros engaños á la distancia de quinientos 
metros de las tierras colindantes, á no ser 
que los dueños de éstas lo autorizen por 
escrito. (art.e 18). Siendo esta facultad 
muy ocasionada á abusos por la poca ex
tensión que su estas islas tiene la genera
lidad de los prédios, la Guardia civil vigi
lará muy particularmente su observancia.

Fuera de la antedi- ha excepción, la ca
za de la perdiz con reclamo está prohibida 
en absoluto en todo tiempo, según el arti
culo 19.

3 .a Está también prohibida en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, perchas, 
redas, liga y cualquier otro artificio, á es- 
cepcion de los pájaros no insectívoros y de

la facultad concedida en el art." 18. Tam- 
hien está pv hibida perseguir en cuadrilla 
las perdices á la carrera, ya sea á pié ó á 
caballo, (art.0 20). • ; - ,

4 .a Durante el periodo de la veda que
da terminantemente prohibida la circula
ción y venta de la caza y de pájaros muer
tos, según el art.0 25.

A fin de que esta prohibición no sea ilu
soria, los Sres. Alcaldes, con especialidad 
los dé las capitales, se servirán comunicar 
á sus dependientes las órdenes mas efica
ces para su cumplimiento y exigirán en su 
caso la mas estrecha responsabilidad á los 
que faltaren. Los Inspectores de orden 
público y demás agentes de este gobierno 
vigilarán también estrechamente en esta 
Capital el cump imiento de la atendida 
prohibición.

5 .a Cuando los arrend itarios do mon
tes ú otros quieran dedicarse ála industria 
de la caza de conejos, podrán tener huro
nes siempre que hayan obtenido previ i- 
mente permiso para ello de este Gobierno 
y cuyo permiso haya sido registrado en 
la Secr. tarín del Ayuntamiento del distrito 
donde esté domiciliado el interesado, pré- 
vio el pago de la contribución correspon
diente á dicha industria, (art.0 26.)

La Guardia civil someterá sin ninguna 
clase de consideraciones al Juzgado muni
cipal respectivo al poseedor de hurón que 
carezca de cualquiera de los citados requisi-

6 .a El dueño de montes, dehesa ó soto 
que en tiempo de veda quiere aprovechar 
los conejos existentes en su propiedad, 
podrá matarlos por cualquier medio, y si 
quisiere venderlos, solo podrá efectuarlo 
desde el l.c de Julio y previa licencia es
crita expedida por el Alcalde hasta la ter
minación de la época de veda. Los conejos 
asi muertos no podrán ser conducidos pol
la vía pública sin dicha licencia del Alcal
de del distrito en que radiquen las tierras 
donde hubieren sido cazados. (art.° 27.)

7 .a Desde l.° de Marzo á 15 de Octu
bre está prohibida la caza con galgos, en 
las tierras labrantías desde la siembra 
hasta la recolección, y cu los viñedos des
de el brote hasta la vendimia.

Fuera de esta época, los que quieran 
cazar con galgos deberán obtener una li
cencia especial de este Gobierno prévio el 
pago de veinte y cinco pesetas en papel 
correspondiente. (Artículos 34 y 35.)

Recomiendo á los Sres. Alcaldes dén la 
mayor publicidad en sus respectivos dis
tritos por los medios de costumbre, á las 
precedentes disposiciones y cuiden de que 
tengan el debido cumplimiento en cuanto 
dependa do su autoridad.

Del celo del señor Comandante de la 
Guardia, Civil, espero dará á sus subordi
nados las órdenes más terminantes para 
que los infractores sean denunciados sin 
escepcion de ningún género á los señores 
Jueces municipales encargados por la ky 
de aplicar los correctivos.

Palma 3 de Febrero de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. -1283
JUNTA PROVINCIAL.
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

de las Baleares.
. CIRCULAR.

Habiendo acordado esta Junta formar 
el espediente personal de cada uno de los 
Maestros de las escuelas públicas de esta 
Provincia, los Alcaldes presientes de las 
Juntas locales de la misma se servirán dar 
las órdenes oportunas ]'ira que los Maes
tros y Maestras del distrito municipal de 
su juris liccion dirijan á esta Corporación 
do mi presidencia, cu la brevedad posible, 
su Fé de Lamisino legalizada, su título 
profesional el titub ó títulos administra
tivos que posean y iodos los demás docu
mentos justificativos ilo los sendeíos y mé
ritos que acaso puedan hacer valer, de- 
biendoyacompañar copia, en papel de oficio,

de c i! ? ano d - los espresa los documentos.
Lo que se- hace público por medio de este 

Bo l b t in  Of ic ia l  para conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, quienes deberán dar 
cuenta, do las disposicioues que adopten 
en este sentido.

Palmi 4 de Febrero de 1886.—El Go
bernador presidente, Arturo de Madrid 
Dávila.—El Secretario, Tomás Forteza.

Num. 1286
CAPITANIA GENERAL 
de las Islas Baleares.

Hiy nn sello que dice—Ministerio 
Je ):i Gnena—Dirección General de 
Cabal huía—Primer Negociado—Ex
celentísimo Sr.—El Señor Ministro 
do la G-ierra dice hoy a! Director Ge
neral do A Iministracion Militar lo si- 
guiente—De Conformidad con lo pro
puesto por el Director General da Ca
ballería y de la Cría Caballería; 8. M. 
la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
ha tenido á bien aprobar el adjunto 
Cuadro de distribución de los caballos 
sementales del Esta lo para la próxi
ma Cubrición, abriéndose al público 
las paradas de las provincias de Cá
diz, Sevilla, Córdoba, Málaga y Es- 
tremadura, el quince de Febrero en
trante; las de Jaén, Granada, Murcia, 
Ciudad Real, Toledo y Albacete del 
quince de dicho mes al primero de 
Marzo siguiente; y las restantes del 
primero al quince del mismo; debien
do verificar la marcha por ferro-carril 
y cuenta del Estado la fuerza de los 
Cuerpos del Arma de Caballeri l que 
se necesita para auxiliar á los depósi
tos á fin de que el servicio pueda lle
narse cumplidamente. Estas fuerzas 
serán nombradas por la espresada Di
rección dando cuenta á los Capitanes 
Generales de los Distritos para la es- 
pedición do los oportunos pasaportes 
en la fuma que se previene.—Es así 
mismo la voluntad de 8. M. que las 
paradas que han de situarse á muy 
largas distancias de la plana mayor 
de los Depósitos y algunas otras, se
gún la Dirección de la cria caballar, 
juzgue conveniente al mejor servicio 
hagan sus marchas de ida y regreso 
por ferro carril formando Cuerpo culi 
cargo del gasto de su pasage al fondo 
del expresado servicio, capítulo sétimo 
artículo octavo del presupuesto, dis
tribuyéndose los caballos de las de Vi- 
lanueva y Barco de Avila en esta pro
vincia y los asignados á las de Cala- 
ta^ud y Santa Eulalia (Zaragoza) y 
Calahorra (Logroño) en la forma que 
la Dirección respectiva considere más 
acertada, si los Ayuntamientos de di
chos pueblos siguen negando local 
conveniente para la debida instalación 
de aquellos, según se les tiene pedi
do.—De Real Orden comunicada por 
dicho Señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. — Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid vein
tiocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.—El Subsecretario. 
Eduardo Bermudez Reina.—Hay u i.i 
rúbrica.—Señor Capitán General de 
las Baleares.

Es copia. — El Coronel Jefe de 
E. \L, Pedro del Manzano.

M.C.D. 2022
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Núm. 1287

ÜIPIITAT10N PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPÍESTO PROVINCIAL

MES DE FEBRERO
RELAXO ECONOMICO DE 1885 A <886,

CQ

tí

l.°

4.°

5.°

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1865 y al 93 del Reglamento para, su ejecución de la misma fecha.

< DO

5.
SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por seeciones 

Pesetas.

CAPITULO I.

Administraciun provincial.

Gastos de representación del
Sr. Presidente de la Diputa
ción .................................. _• 416‘16

Indemnización para la Comi
sión provincial................ 833‘33

Personal de la Secretaría de la
Diputación provincial. . . 1.692‘08¡

Id. de la Contaduría de id. . 483‘33
Material de la Secretaría de id. 169*75
Id. de la Contaduría de id. . 83-33
Personal de la Depositaría de

fondos provinciales . . . 260‘41
Material de id................................ 20‘83
Sección de cuentas municipales. 250‘00'
Sueldos de los empleados y de

pendientes de las Comisio
nes especiales........................... 98‘75

Materiales do estas Comisiones. 200*00
Sueldos de los Arquitectos pro-। vinciales y sus delineantes. 750‘00,
Id, de los empleados de baños

y aguas minerales . . . . 248‘33

5.501*30

3.°

4.

ÚNICO

CAPITULO II

1."
2.”

6.°
7.°

i;
2.°

Servicios generales

l.° Gastos de quintas..................... 416*66'
2/ Id. de bagajes..........................

Id. de impresión y publicación
8‘33

del Boletín oficial. . . . 333-33
4.' Id. de elecciones de diputados

provinciales.......................... 9
5.° Id. de calamidades públicas. . 166*66

CAPITULO III.

924-98

i;

2/

4/

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincia! 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de’[Bellas Artes . . .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial.....................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. • 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ................................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas 
Expósitos . . . .

CAPITULO VIL 
Corrección pablica. 

Gastos de cárceles. . .

de

Id de Establecimientos penales.
CAPITULO VIII.

Imprevistos.
i Para los gastos de esta clase 

que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos

ÚNICO

L°

2.°

L°

2.°

l.°

2.°

3.”

4.°

5.°

818*75

2.462-24

692-08

»

408*33

1000-00 
93‘75
»

458-33

7.450-00

8.741-50

12.059'97

83‘33
>

604-16

5.475-15

28.709*80

83-33

604'16 41.684-04

Obras públicas de carctcter obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 
Gobierno...........................

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales ................................

CAPITULO. IV.

Cargas.
Contribuciones que correspon

den álosbienes de la provincia.
Pensiones concedidas legal

mente.................................
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización ...........................

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia .......

ÚNICO

» 1

»

29*16

356-16

»

»

»

ÚNICO

establecimientos.
Cantidades destinadas á la fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública......................

CAPITULO II. 
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge- 
ner¿d del Gobierno. . .

CAPITULO III.—Obras diversas' 
Subvenciones para auxiliar Ia 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . .
CAPITULO IV.—Oíros gastos.

Cantidades destinadas á objetos 
de interés provincial.. . .

SECCION TERCERA.—g a s t o s

w V

385-32

2.500*00

2.065-27
ADICIONALES.

4.565-27

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.
1.

2.”

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de Setiembre de 
187, procedentes del presu
puesto anterior.................

Id. id. id. en la misma fecha 
procedentes de"presupuestos 
anteriores......................

>

4.565'2'

Total general..................... 46.249'^
En Palma á l.ede Febrero de 1886.—El Contador de fondos provincial6®' 

Lino Pinillos.—V.° B.°.—El Presidente de la D. P., P. Sumpol.
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Núw1288
M
O

ÁDMUnSTRACIOK DE HACIEHDA DE LAS BALEARES.
NEGOCIADO DE MINAS.—Rast^blecido el Impuesto del 1 p § sobre el producto de la riquezi minera que- la ley le 25 de Julio de 1883 y puesta e» vigor la Instrucción de 11 de 

ybrd d 1 1 S77. para llevar á cabo este impuesto: esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en su artículo 11, se halla en 1 deber de publicar en este periódico oficial, las relaciones presen
ta las por Los dueños do las minas de esta provincia, que se hallm en explotación, comprensivas del mineral extraido en cada una de ellas durante el segundo trimestre del año económico 
actual, pura que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considere exactas en cuanto á cantidades, clases, calidad y precio asignado á los minerales.— 
Palma 23 Enero de 1886. —El Administiador, P. 1., Francisco de Semir.

Administración de Hacienda de las Baleares. Segundo trimestre de 1885 á 86,

Estado demostrativo de las relaciones presentadas áesta A Iministracion por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral extraído en 
cada una de ellas durante el segundo trimestre del año económico actual, cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el artículo 11 de la Instrucción de 11 de Abril de 1877 
puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que establece el Impuesto del 1 p § sobre el producto bruto de la riqueza minera.

NOMBRES

de las Minas.

PARAGE 

donde radica y pueblo.

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído.
Precio á 

que se ha 
vendido ó 
tiene en 

bocamina
Importe

Pesetas.

Importe 
del 1 p q  
sobre el 
valor 

íntegro.

Pesetas.

NOMBRE 

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observaciones.Su clase. Ley

Quintales 
métricos 
extraídos

Júpiter.
Id.

San Luis.
Id.

S. Juan Bta- 1.°
Id.
Id.

S. Jorge.
Id.
Id.

Palmesana.
Id.

Comellá de las Viñas. Selva.
Id.

Son Odre. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. Sta- Eulalia.
Id.
Id.

Argentera. S1*- Eulalia.
Id.
Id.

Can Tomeret. Andraitx.
Id.

D? Margarita Pons. 
Id.

Sr. Conde de S. Simón.
Id.

Compañía Minas Ibiza.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Juan Malberti.
Id.

Carbón.
Id.
Id.
Id.

Plomo.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Blenda.
Plomo.

1.a
2.a
1.a
2."

40 0/0
65 »
80 »
40 b
65 »
80 »
30 »
20 >.

2500
2900
3120
2640
600

30
20

80)
100

10
500
200

13420

0*80 
0*20
0*80
0*20
4‘00 

10-00 
20*00

4*00 
10*00 
20*00
0'50 
0-25

2000
580

2496
528 

2400
300
400

3200
1000
200
250
5)

13404

20 00 
5*80 

24*96
5'28

24*00 
3'00
4‘00

32*00
10'00
2'00
2'50
0*50

134'04

j D. Juan Cánaves.

! D, Bernardo Noguera.

D. Juan Calbet.

El mineral se 
halla depos ita- 
do para su em - 
basque después 
de beneficiado.

Palma 23 Enero de 188G.—El Administrador, P. I., Francisco do Semir.

Núm. 1289
Relación espresiva de los compradores de fincas y redimentos de censos de Bienes Nacionales, á quienes se les avisa por medio de este Bo l e t ín Of ic ia l  

que les vencen pagarés dentro el mes do Febrero próximo.
Número Importe

Nu Su del Término munici- Número de plazos que se adeuda y en
Nombres de los compradores. domicilio. Clase y n abre de la finca. procedencia inventario, pal en que radica. fechas de sus vencimientos. Pías. Cts.

D. Juan Bautista Muntaner. Escorca. Entresuelos sitios en la calle de Clero. , 39
S. Miguel de esta capital n.° 92.

Palma. 15 plazo 6 Febrero de 1886. 500‘05

Total 500*05

Lo que so publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en el art. 3.° de la Instrucción de 13 de Julio de 
1878 sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales.—Palma 27 Enero de 1885.—El Administrador de Hacienda, P. I. Francisco de Semir.

Núm. '¡290
DELEGACION DE HACIENDA 

d e l a s Ba l e a r e s .
Eita Delegación ha acordado abrir 

el pago, desde el Gal 1G del actual, 
do la mensualidad de Enero último á 
la Clase pasiva que tiene consignado 
sus haberes sobre la Tesorería de es
ta provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma para conocimien
to de los interesados.

Palma 5 Febrero de 1886.—El De
legado, Francisco de la Guardia.

Núm. 1291
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. 
de las Baleares.

Negociado de Contabilidad.—Consu
mas 13 Sal Circular.—El presente mes 
de Febrero es el señalado por diferen
tes disposiciones para que los Ayun- 
lamientos ingresen en las arcas del 
Tesoro al tercer trimestre de! Im
puesto de Consumos y Sal respectiva 
al actual año económico. Aunque la 

Administración de mi cargo compren
de que tan sagrado deber no es des
conocido por parte de los Señores Al
caldes de esta provincia, cree sin em
bargo conveniente el recordarlo por 
medio de esta Circular, á fin de que 
procedan desde luego á ordenar a los 
encargados de realizar la cobranza la 
lleven á efecto sin dilación alguna, 
haciéndoles comprender que la ac
ción ejecutiva por falta de pago toca 
á la Hacienda; el utilizarla contra las 
Corporaciones Municipales, según 
asi preceptúa el articulo 254 del vi
gente Reglamento de Consumos.

En vista de lo manifestado, esta 
Administración de mi cargo, espera 
muy confiadamente de todos los Se
ñores Alcaldes que para antes del dia 
20 del expresado mes de Febrero, or
denarán lo conveniente para que sea 
ingresado al Tesoro público el impor
te del citado tercer trimestre, evitan
do -de esta manera el que tenga la 
misma de usar en su día los medios 
coercitivos para conseguirlo.

Palma 3 de Febrero 1886.—Gaspar 
Viyao.

Núm 1292
Puestas ya en circulación en esta 

Provincia, las células personales del 
corriente año económico de 1885-86 
y á tenor de lo que dispone el artícu
lo 26 de la Instrucción vigente para 
dicho impuesto, que lan sin curso le
gal las del ejercicio anterior.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia para que lle
gue á conocimiento de los Sres. Al
caldes de la misma, Autoridades asi 
Civiles como Militares y demás per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 5 Febrero de 1886.—El Ad
ministrador interino, Gaspar Viyao.

Núm, 1293
Esta Administración de mi cargo es

pera dei reconocido celo de los Seño
res Alcaldes de esta Provincia, ingre
sarán en las Arcas del Tesoro dentro 
el presente mes el importe de las cé
dulas personales del corriente año 
económico recaudadas por los mismos 

á cuyo fin procurarán se active la rea
lización del referido impuesto; para 
que la Hacienda tenga los rendimien
tos á que se tiene derecho á esperar 
por el espresado concepto.

Palma 5 Febrero de 1886.— El Ad
ministrador interino.—Gaspar Viyao.

Núm. 1294
ALCALDIA DE PALMA.

A los efectos prevenidos en el artí
culo 26 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, quedan expuestas al 
público en los estrados de esta Casa 
Consistorial, las listas electorales para 
Concejales.

Palma l.° de Febrero de 1886.—■ 
El Alcalde, Pascual Ribot.

Núm. 1298
Debiendo llevarse á efecto el dia 15 

de este mes la subasta anunciada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
n.° 2.961, para la construcción de 100

M.C.D. 2022



6 .° del Ce- I me Pons y Vicens vecino de esta Ciu- 
anuncia dan, contra D. José Costa y Molí, que 

e halla en rebeldía., se saca á pública
sepulturas en el cuadro 6 
menterio de esta Ciudad; se 
al publico que dicha subasta tendrá 
lugar en la í usa Consistmial con su- 
gecion al pliego do condiciones inser
tas sn el indicado periódico oficial y 
hora señalada en la condición 7.a del 

subasta por término de veinte dias 
una casa urbana consistente en botiga 
corral, algorfa con dos pisos y des van 
sita en la calle de los Olmos de esta 
Capital señalada la botiga con el nú
mero ciento cincuenta antes setentamismo.

Palma 3 Febrero de 1836.—El Al
calde, Pascual Ribot. y seis, de la manzana ciento cuarenta 

y cinco, lindante por la derecha en
trando en su parte baja con casa de 
Francisco Segura y en su parte alta 
con otra de Magdalena Sbert y por la 
izquierda y espalda con casa de los

D. José Mora y Besó, íues de pri- herederos de Miguel Sampol justipre- 
mera instancia del Distrito de la eiada en la cantidad de siete mil qui-

Nám. 1296

Catedral de Palma. nientas pesetas, bajo las condiciones

ti

i

■

íj

Por el presenta edicto y en virtud siguientes:
do providencia de veinte y seis del I 1.a Que los títulos do propiec ai 
cine riere, recaída en los autos ejecuti- de la finca estarán de manifiesto en 
vos seguidos en este dicho Juzgado y la Escribanía para que puedan exa- 
ante eT intrascrito Escribano por Don minarlos los que quieran tomar paijo 
Jaime Roselló y Feliu contra D. José enlasubasta con cuyos títulos deberán < 
María Vives y Duran, vecinos de esta precisamente conformarse y no ton- 
Capital, se saca á pública subasta por drán derecho á axigir ningunos otros 
término de veinte dias la finca rústica ni á deducir reclamación alguna poi 
y urbana denominada Can Tambó ai- insuficiencia ó defectos de los mis- 
tuada en la villa de Sóller, calle de la mos.
Torrentera, número doce, manzana 2.a Que no se admitirán postulas 
quince de estension de veinte y ocho que no cubran el tipo del avaluó pu- 
áreas, cincuenta y nueve centiáreas, diondo hacerse a calidad de ceder e 
lindante por la derecha entrando con remate á un tercero.
tierra de herederos de Pedro Antonio 3.a Que pnra tomar parte en la 
Col!, por la izquierda con casa y tie- subasta deberán los hcitadores con- 
rra de Nicolás Arbona y con la de signar préviamente en la, mesa de 
herederos de María Enseñat y por la Juzgado ó en el establecimiento des
espalda con huerto de Isabel Garau, tinado al efecto una cantidad igua 
bajo las condiciones siguientes: por lo ménos al diez por cionl.o etec-

'1.a Que para hacer postula; de- tivo del valor dado al inmueble por el 
berá el licitado! consignar en mesa perito D. Juan Mayol sin cuyo requi- 
del Juzgado el 10 por ciento del justi- sito no serán admitidos. .
precio.° 4.a Se devolverán dichas consig-

2 .* Que setá de cargo del compra- naciones á sus respectivos dueños ac- 
dor les gastos de subasta, remate, to continuo del remate eseepto la que 
censos, alodio, otorgamiento de la corresponda al mejor postor la cual 
escritura de traspaso y todo lo demás se reservará en depósito como garan- 
consiguiente al mismo. , tia del cumplimiento de su obliga-

3 .a Que el comprador no podrá cion, y en su caso como parte del 
exmir mas títulos de propiedad que | precio de la venta.
los que obran en los autos, los cuales i 5.a Que serán de cargo del rema- 
estarán de manifiesto en la Escriba- tanta todos los gastos de la subasta 
nía del actuario. remate alodio, otorgamiento de la es-

4 .a Que los censos á que esté critura de traspaso y todo lo demás 
afecta la finca serán baja del precio concerniente á la misma esciitura 
del remata; sí se prestan á partícula- hasta su inscripción en el Registro 
res se capitalizarán al seis por ciento, incluso la posesión que acaso solicite 
y al tipo de redención si al Estado. el comprador. ,

Diciio inmueble perteneciente al Dicho inmueble perteneciente pro 
citado D. José María Vives ha sido indiviso á dichos D. Pedro Jaime 
justipreciado en la cantidad de seis Pons y D. José Costa se vende á ms- 
míl seiscientas cincuenta pesetas y se tancia del primero quien deberá re
vende á instancia del ejecutante Rose- tirar la mitad de su valor satisfacien- 
lló.para con su producto hacerle pago do de la otra mitad las costas causa- 
de lo que le adeuda, intereses y costas, das en dichos autos, quedando seña- 
debiéndose celebrar su remate el | lado para su remate el dos de Marzo 

' ' próximo venidero á las once de la 
mañana en los estrados de este Juz-

veinte y siete de Frebrero próximo 
venidero á las once de la mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avaluó.

Palma veinte y ocho de Enero do 
mil ochocientos ochenta seis. —José 
Mora.—Ante mi. Sebastian Gazá.

gado. 1
Lo que se hace saber al publico 

para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Palma primero de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis. -José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gazá,

Nám. 1297
Por el presente y en virtud de pro

videncia de treinta de Enero ú timo 
recaída en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos por D. Jai-

Núm. 1298
D. Francisco Bello y Baijle, de pri

mera Instancia de la Lonja de esta 
ciudad.
Por la presente se cita llama y em

plaza á José Antonio Agustín, procesa
do por el delito do contrabaudodctaba

Núm. 1299

BANCO DE PRESTAMOS Y CAJA DE AHORROS.
Balance general cerrado en 31 de Diciembre de 1885.

Préstamos s/ efectos. 
Efectos á la venta. 
Gastos de instalación 
Accionistas . . . 
Gastos amortizables. 
Acciones on custodia 
Mobiliario . . . . 
Créditos á realizar . 
Intereses á percibir.

Pías. Cts. 
24.706*34 

213.278*30 
26.007*70

8.695*56 
350.000*00

3.244*85
67.500*00 

3.766*21 
1.943*55 
7.944*84

v;

707.083*35

PASIVO.

Capital ......
Depositantes de acciones 
Depósitos voluntarios .
Obligaciones al portador 
Fondo de reserva. . . 
Cuja de Ahorros. . . 
Cuentas corrientes . . 
Crédito Balear c/c . . 
Tercer dividendo activo. 
Cuentas transitorias. . 
Beneficios á repartir. .

500.000*00
67.500*00
94.632*50
25.000*00

750*00
5.048*52

293*28
50*46
52*50

1.256*09
12.500*00 i

707 083*35

Palma 31 Diciembre de 1885.—El Presidente, Antonio Manoig.—El Ad 
ministrador, Cándido Fernandez.—El Contador, Gerónimo Vives.

D Lino PiniHos y Perez de Agreda, Vocal Secretario de la Junta de uo- 
bierno de la Sociedad anónima «Banco de Préstamos y Caja de Ahorros.» ,

Certifico: Que examinada el acta correspondiente á la Sesión que celebro 
la Junta general ordinaria de accionistas en 24 del actual, resulta haber sido 
aprobado el Balance cuya copia antecede.

Y para que conste y pueda producir los efectos oportunos abro la piesente 
en Palma de Mallorca á 31 de Enero de 1886 —Lino Vinillos.

8

co, para que dentro el término do 
quince días á contar desde su inser
ción en la. Gaceta Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia se presente 
en este Juzgado y Escribania del ins- 
frascrito á fin de recibirle la oportuna 
declaración indagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las Autoridades tanto civiles como 
militares y demás dependientes de la 
policia judicial para que procedan á 
la busca y captura del referido José 
Antonio y caso de ser habido lo pre
senten en este Juzgado con las debi
das seguridades.

Palma de Mallorca á veinte y nueve 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seig.—Francisco Bello.—Por manda
do de S. S. Guillermo Vidal.

Núm. 1300
BANCO DE PRÉSTAMOS 

y Caja de Ahorros.
Por acuerdo de la Junta de gobier

no queda abierto el pago del cuarto 
dividendo activo aprobado por la ge- 
neml de accionistas, de dos pesetas 
cincuenta céntimos por acción, todos 
los días no feriados de nueve á doce 
de la mañana en las oficinas de la 
Sociedad calle de San Bernardo n.° 16.

Palma 1.’ Febrero de 1886.—El 
Administradoi, Cándido Fernandez.

En

Núm. 1301 
CAJA DE AHORROS 

y  Mo n t e d e Pie d a d  
de las Baleareis. 

cumplimiento del art.° 16 de
los Estatutos esta Asociación cele
brará Junta general ordinaria el día 
7 de Febrero próximo á las 12 en el 
local de sus oficinas. Calle de Lulio 2 
(Plaza de S. Francisco) para el exa
men y aprobación en su caso del Ba
lance y Memoria anual y demás asun
tos expresados en el art.° 76 del Re
glamento. Los Seres, socios subvencio- 
nistas ó fundadores podrán servirse 
recoger las correspondientes papele
tas de asistencia durante los dias 4. 
5 y 6 de dicho mes á las horas de 
despacho en las mismas oficinas.

Palma 29 Enero de 1886.—P. A. 
de la Junta Protectora.—El Socreta- 
rio, Miguel Fluxá.

Núm. 1302 z 
FERRO CARRIL DE ALABÓ. 
Por acuerdo de la Junta AdminiS' 

trativa se convoca la Junta genera 
para sesión ordinaria qus tendrá 1^' 
gar el dia 21 del que rige á las 11 d0 
la mañana en la casa cita en la cali6 
de Pont y Vich núm. 7 entresuelo! 
en esta Ciudad, para los efectos pi'6‘ 
^enidos en los Estatutos. .

Palma 6 de Febrero de 1886.—R 
Secretario, Antonio Mulct.
Palma.— ínip. Ele la Casa de Migericdi-di*

§
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